
te 41469 Lunes 1.° de noviembre de 1852, 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Negociado de Minas. 

Núm. 504. 
Los registradores de las minas conlindantes de la 

Constelación, Sabina, Nena y Virgen de los Reiné-
dios, sitas en término de Cabrera la primera, de Tor-
relaguna la segunda y tercera, y de Colmenar Viejo la 
cuarta, se presentarán desde el día 8 de noviembre en 
adelante por su orden consecutivo, donde radican di
chas minas, para presenciar las demarcaciones, según 
se previene en el párrafo 11 de la circular de 8 de 
octubre de 1852. 

Madrid 29 de octubre de 1852.—Ventura Diaz. 

Núm. 502. 
Debiendo darse principio á practicar las demarca

ci ones de las minas que constan en la adjunta relación 
el día 8 de noviembre próximo en adelante por su or
den consecutivo, be dispuesto se publique en el Bole
tín oficial de la provincia con arreglo á lo prevenido 
vn la disposíon 11 de la Real orden circular de 8 de 
marzo próximo pasado. 

Madrid 28 de octubre de 1851.—Ventura Diaz. 

Relación de la* minas que deberán demarcarse 
desde 8 de noviembre en adelante por su orden con
secutivo. 

La mina titulada Constelación , término de la Ca
brera, registrador don José Puig.—La Sabina térmi
no de Torrelaguna, registrador, don Juan Gonzalo 
Teruel.—La Nena, id. don Rafael Saura.—Virgen 
de los Remedios, Colmenar Viejo, don Manuel Ro l 
dan. 

Administración de contribuciones indirectas y rentas 
estancadas de la provincia de Madrid. 

Por delegación del Excmo. Sr. Gobernador déla 
provincia, se celebrará en esta administración subasta 
pública para el arrendamiento de los derechos de con
sumo que se devenguen durante los tres años próxi
mos de 1853, 54 y 55 en los pueblos de Na va learnero, 
Ciempozuelos y Getafe, con arreglo á los presupuestos 
siguientes. 

Navalcarnero 75,000 
Ciempozuelos 51,000 
Getafe. 63,000 

Tendrán lugar los primeros remates el dia 7 de 
noviembre próximo y los segundos el dia 11 del mis
mo, principiando unos y otros á la una de las tardes 
por el orden expresado, y admitiéndose posturas y 
mejoras por espacio de media hora para cada pueblo, 
sirviendo desde luego de gobierno á los lícitadoresque 
no se admitirán las que no cubran el respectivo 
presupuesto, ni las que se hicieren por personas que 
no ofrezcan las garantías necesarias. Los pliegos de 
condiciones se hallarán hoy de manifiesto en esta ad
ministración para gobierno de los que traten de to
mar parte en las subastas. 

Madrid 28 de octubre de 1852.—L. Alvarez. 



Continúa la tarifa numero 4 .* 

Clasificación que contiene la tarifa vigente. Alteraciones que se hacen en la misma tarifa. 

Mercaderes por menor de bacalao, géneros ultra
marinos, ó droguería. 

Se adiciona á esta clase. 
Cuarta clase. Se adiciona á esta clase. 
Abastecedores ó tratantes de carnes ó de pescados 

frescos ó salados., con exclusión de bacalao. 

Almacenes ó tiendas de curtidos. 

Almacenistas de planchas de plomo, cobre ú otros 
metales. 

Almacenistas de muebles de lujo, ya sean de eba
nisteria ó de cualquiera otra clase. 

Mercaderes de relojes. 

Quinta clase. Se adiciona á esta clase. 

Almacenistas de reías de esperma ó esteáricas. 
Cereros con tienda abierta. 

Se comprende en esta clase. 

Casulleros que hacen casullas y demás ornomen-
tos de iglesias. 

Constructores de estufas y chimeneas. 

Constructores y tratantes de pianos, órganos, é 
instrumentos músicos de aire. 

Corredores de solo frutos coloniales. 
Corredores solamente de tejidos y demás géneros 

del Reino ó extranjeros, y los que se ocupen en la 
compra de los mismos géneros para remitirlos á sus 
corresponsales. 

Ebanistas con taller ó tienda. 

Escribanos de cámara y de número. 

Mercaderes de drogas. 
Observación. Los mercaderes por menor de baca

lao y géneros ultramarinos, contribuirán en 5 a clase 
formando gremio para el repartimiento con los que 
tienen lonjas de chocolate. 

Sastres que venden tejidos en ropa hecha. 
Almacenistas de cera sin labrar 
Tratantes en carnes ó en pescados frescos ó sala

dos procedentes del Reino, entendiéndose como ta
les los que aunque sea por temporada venden por ma
yor, ó proveen á los tenderos ó tablajeros para la ven
ta al menudeo. Los tratantes que lo sean por contra* 
ta con los pueblos para abastecer el consumo, paga
rán á prorata del tiempo que ejerzan esta indus
tria. 

Almacenistas ó tenderos de curtidos. 
Observación. Las tiendas en que solamente se ven

dan los curtidos en cortes sueltos para botas ó zapa
tos, contribuirán en la 6. a clase formando gremio se
parado para el repartimiento. 

Almacenistas que se limitan á vender por mayor 
plomo, cobre, zinc ó latón en galápagos, barras, 
plachas ó tubos. 

Almacenistas de muebles de lujo, ya sean de eba
nistería, ó de cualquiera otra clase, inclusos los es
pejos. También se comprende en esta clase, y forma
rán gremio con aquellos, los ebanistas con taller j 
tienda abierta al público para la venta de los muebles 
que construyan. 

Mercaderes de relojes, aunque también se ocupen 
en su composición. 

Agentes que se ocupan en las aduanas en obtener 
la habilitación de documentos y despacho de merca
derías por cuenta de los patrones de los buques, ó de 
los consignatarios de aquellas. 

Mercaderes de velas de esperma, esteáricas ó de 
cera vegetal ó animal, y los cereros que fabrican, ex
penden ó alquilan los artículos de este oficio. 

Consignatarios de buques de vela dedicados al co
mercio de cabotaje. 

Casulleros que hacen ornamentos do iglesia. 

Constructores ó mercaderes de estufas y chi
meneas. 

Constructores ó mercaderes de pianos, órganos, é 
instrumentos músicos de aire. 

Los corredores que se designan se excluyen en es
ta tarifa y se pasan á la del núm. 2.° 

Los ebanistas con taller y tienda abierta al públi
co para la venta de los muebles se pasan á la cuarta 
clase, en que figuran los almacenistas de muebles de 
lujo; y los ebanistas con taller sin tienda abierta al 
público para la venta de los muebles que construyan, 
se adicionan á la sexta clase. 

Escribanos de cámara. 
Escribanos y notarios de número, y los registra

dores de hipotecas. 



Continúan los Modelos que se citan en la circular del Eicmo. Sr. Gobernador inserta en el número 4465. 

A*O DE 1852. MODELO NUMERO 5 . -
W V V W W W V M . V W V W M V V V V t%*j ^JP0Jüi. 

Provincia de Madrid. Registro de licencias de puestos ambulantes, posadas etc. Alcalá de Henares. 
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PARTE NO OFICIAL I 
ANUNCIOS. 

E n BoadiMa del Monte se subasta la casa posada 
y demás edificios de propios, en los dias 14 y 21 de 
noviembre. 

En el mismo pueblo se halla de manifiesto al pú
blico por término de quince dias el amillaramíento, 
en cuyo término se oirán la reclamaciones. 

Indice que comprende los decretos, reales órdenes, cir
culares, etc. insertos en este periódico en todo el mes 
de octubre. 

MINISTERIO D E F O M E N T O . J 

Real decreto sobre la adquisición déla propiedad para J 
el Estado del camino de hierro de Madrid á Aran- | 
juez 4438 y 44. I 

Otro para construir por cuenta del Estado una linea | 
de ferro-carril desde Jerez de la Frontera á Sevilla f 
4449 y 50. ] 

Otro para la construcción de la linea que partiendo | 
desde Málaga empalme con la linea de Córdoba á ¡ 
Sevilla 4451 y 58. ¡ 

Otro para la concesión para construir el ramal de pro- í 
longacion desde Almansa á Alicante 4459. i 

Otro para establecer en esta corte una enseñanza teó- i 
rico práctica de telegrafía eléctrica. 

GOBIERNO D E L A PROVINCIA D E M A D R I D . í 

Alojamientos.—Se encarga la mayor observancia en 
el orden y turno que debe llevarse para estos 4456. 

Arbitrios municipales-—Prevenciones para el arrien- I 
do de los arbitrios destinados á atender al déficit j 
resultante en los presupuestos municipales 4459 y 
60. 

Corrección.—Sobre los abusos cometidos por I s con
finados y medio> de reprimirlos 4445, 46 y 47.— 
Id. sobre el mismo asunto 4446, 47 v 48. 

Captura».—Se previene la de los autores del robo de ¡ 
dos muías en término de Loranca de Tajuña 4445. ¡ 
—Id. de la de Miguel .VI ase uña na 4450.—Id. de las 
personas que robaron de una posada de la villa de 
Cerezo, provincia de Guadalajara, un macho y una 
muía 4452.—Id. la de Isidro Echevarría, Francis
co Yirosta y Luís Atilano 4456.—Id. la de los g i 
tanos Juan López y tres compañeros de este 4458. 
—Id. de la persona en cuyo poder se encuentren 
dos muías que el 20 del pasado han desaparecido de 
la villa de Torija 4467. 

Cuentas municipales.—Sobre la formación de las cuen
tas de años anteriores 4458,59 y 60.—Se mandan 
recojer los formularios para la redacción de las 
cuentas anuales 4458. 

Ganadería.—Se piden IJS listas de ganaderos y gana- i 
dos 4445. 

Instrucción pública.—Se piden los datos necesarios 
para la espendícion de títulos á los maestros 4454, 
56 y 57.—Id. sobre la cooperación que podrán 
prestar al establecimiento de las escuelas de sordo
mudos y ciegos 44 >6. 

Suministros.—Precio á que han de abonarse los del 
mes de setiembre 4449. jj 

.Vinas — Registros.—Por don Ramón Toledo 4449. 
MADRID.—Imprenta de I). Manuel 

—Por don Martin Fernandez 4450.—Por don Ale
jandro Gutiérrez de Rozas y don Vicente Mari-
blanca 4451.—Por don Matías Guerra y otros, I). 
Félix Garcia Marqués, don Andrés Robledo y don 
Víctor Chinchón 4457.—Por don Juan Castells y 
otros, y don Simón Sánchez Peñalver y London y 
Matías Guerra 4458.—Por don Agustín Xavacerra-
da y don Gabriel de la Fuente y don Juan Cándido 
Revílla 4466.—Por don Bartolomé Avala 4467. 

Denuncios.—Por don José María de Iturzaeta y don 
Valentín Soriano 4444.—Por don Ruperto López 
4449.—Por don Eugenio López 4450 .—Por don 
Juan Guillermo Acosta 4455.—Por don Pió Ma
riano de Goya 4467. 

Relación de varios reconocimientos 4444.—Idem id. 
4451. 

Montes.—Sobre su repoblación 4452, 53 y 54. 
Quintas.— Real orden para que en los pasaportes 

que se espidan para el extranjero á los mozos de 18 
á 23 años cumplidos se esprese la circunstancia de 
quedar hecha la fianza prevenida 4468. 

Sanidad.—Se encarga la construcción de cementerios 
en los pueblos donde no los haya 4454.—Se re
cuerda á los subdelegados de medicina, cirujia, far
macia y veterinaria para que sin consideraciones 
de ningún género procedan á denunciar las intru
siones que en la ciencia de curar se cometan 4459, 
60y61. 

Vacantes.—Se anuncia la de la secretaria de Villaman-
ta 4457. 

Vigilancia.—Se encarga á los alcaldes la mas activa 
persecución á los criminales y vagos 4454, 55 y 56. 
—Circular mandando llevar en las secretarías de a-
yuntamiento libros de registros de pasaportes, re
frendos, pases de radio etc., etc. con los modelos 
correspondientes, 4465, 66, 67, 68, 69 y 70. 

Real decreto sobre los contratos por cuenta del Es
tado para toda clase de servicios y obras públicas 
4445 y 46. 

Otro convocando las diputaciones provinciales 4447. 
Aviso de haber entregado los guardias civiles del 

puesto de Carabanchel al alcalde de Alcorcou una 
jaca que encontraron 44C3. 

Se avisa á los administradores de memorias, patrona
tos, obras pías, etc. se presenten en la segunda se
cretaria del Gobierno de provincia 4466, 67 y 68. 

Real decreto sobre las alteraciones hechas en las tari
fas de la contribución industrial 4468 y siguientes. 

Administración de contribuciones directas.—El ayun
tamiento de Arganda ha hecho presente la pérdida 
que ha sufrido el fruto de la uba con motivo de la 
sequía 4453. 

Administraccion de contribuciones indirectas.—Se re
clama la presentación de los comisionados de algu
nos ayuntamientos para con venir en la cantidad que 
debe adicionarse á los encabezamientos 4454. 

MERCADO PUBLICO DE G R A N O S . 
A I . H O N D I G A ne R U U R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 31 á 38 1|2 
Cebada de 16 1|2 á 17 1|2 
Algarrobas . . . de á 24 
Madrid 31 üe octubre <ie 1»52. 

ia, calle de Madera Alta, núm. 42. 


